
Guayaquil, 15 de Abril de 2019

INFORME DE COMISARIO A I-OS ACCIONISTAS DE COMPAÑíA DE TRANSPORTE
PESADO LOSARTRANSP S.A

De conformidad con las leyes estatuarias de la super¡ntendencia de compañías, y
en concordancia con los principios de contabilidad de general aceptación presento
mi ¡nforme a continuación:

como parte de la verificac¡ón he realizado la comprobación de los movimientos
que recoge tanto el estado de Situac¡ón Financiera, Estado de Resultado lntegral,
Estado de Cambio en el patrimon¡o y Estado de Flujo de efectivo del año 201.8.
He procedido de acuerdo a las normas y procedimientos exigidos por la
superintendencia de compañías, observando que la empresa mant¡ene un orden
tantos libros sociales, societarios y contables.
En la revisión y análisis de las declaraciones mensuales de impuestos, se ha
verificado ef cumplimiento respet¡vo con las obligaciones requeridos por el
Servicio de Rentas lnternas, de conformidad con las normas de la LORTI_

No se han efectuado cambios o modificaciones en ros documentos soc¡etar¡os
como ser reformas o cambios de estatus de la compañía.
Debo destacar la colaboración recibida de parte de los pr¡ncipales y empleadJs de
la empresa lo que contr¡buyo en Ia realización de mi análisis y ver¡f¡cac¡ón tanto de
procedimientos asi como la aplicación de las normas internacionales de
información financiera.

En mi opinión dejo constanc¡a que los resultados que reflejan los estados
financieros de coMpAñíA DE TRANSPoRTE pESADo LosARTRANsp s.A, reflejan
las transacciones y operac¡ones generadas por la empresa durante el ejercicio
2AL8 .

Atentamente


